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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. 
Que reforma diversas disposiciones de las Leyes del Seguro Social, y del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

2. Tema principal de la Minuta. Seguridad Social. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa ante la Cámara de 
Diputados. 

Dip. Alberto Emiliano Cinta Martínez. 

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados. 

07 de abril de 2011. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Diputados. 

15 de diciembre de 2011. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 

01 de febrero de 2012, para los efectos del inciso A) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

27 de marzo de 2012. 

9. Fecha de devolución a la 
Cámara de Diputados. 

28 de marzo de 2012, para los efectos de la fracción E) del artículo 72 de la CPEUM. 

10. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

28 de marzo de 2012. 

11. Turno a Comisión. Unidas de Seguridad Social y de Trabajo y Previsión Social.   

 

 

 

 

No. Expediente: M298-2PO3-12 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
Observaciones de la Cámara Revisora 
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II.- SINOPSIS 

 

La Minuta de la Cámara de Senadores propone modificaciones a la propuesta por la Cámara de Diputados, a efecto de prever que los 

pensionados podrán optar por que con cargo a su pensión se cubran los créditos que les hayan sido otorgados. Facultar a la Comisión 

Nacional de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en caso que emitan reglas de carácter 

general relacionadas con los préstamos que las Entidades Financieras otorguen a los pensionados, para comunicarse a 

PENSIONISSSTE como al Consejo Técnico del IMSS, con objeto de que éstos de forma clara, precisa y trasparente los hagan del 

conocimiento de los pensionados. Establecer que los descuentos a la pensión se realicen considerando otros descuentos que en 

términos de las disposiciones jurídicas resulten procedentes, no podrán exceder del 30% de la pensión ni implicar que la cuantía de la 

pensión se reduzca a una cantidad inferior a la pensión garantizada establecida en esta Ley. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 123, Apartado A, fracción XXIX, por lo que 

hace a la Ley del Seguro Social; y en relación con el artículo 123º, Apartado B, en lo referente a la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 

La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 

 

 

 

 

 



 

 4

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE MINUTA APROBADA POR LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

DICTAMEN A LA MINUTA 
APROBADO POR LA CÁMARA DE 

SENADORES 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Artículo 118. El Instituto podrá 

excepcionalmente otorgar préstamos 

cuando la situación económica del 

pensionado lo amerite y bajo la 

condición de que, considerados los 

descuentos, la cuantía de la pensión no 

se reduzca a una cantidad inferior a los 

mínimos establecidos por la Ley. El plazo 

de pago no excederá de un año. 

 

 

 

Igualmente esta disposición es aplicable 

Proyecto de Decreto: 
 
 
 
 
 
Artículo Primero. Se reforma el artículo 
118 y se adiciona un artículo Vigésimo 
Noveno Transitorio, de la Ley del Seguro 

Social, publicada el 12 de diciembre de 

1995, para quedar como sigue: 

 

Ley del Seguro Social. 
 

Artículo 118. Los asegurados que 
obtengan una pensión definitiva por 
invalidez y vida o por riesgos de trabajo, 
así como aquellos que gocen de una 
pensión por retiro, cesantía en edad 
avanzada o vejez, tienen derecho a obtener 
préstamos, con cargo a su pensión, 
otorgados por las Entidades Financieras a 
que se refiere la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los 
Servicios Financieros. 
 

 

Proyecto de Decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones de la 
Ley del Seguro Social y de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. 
  
Artículo Primero. Se reforma el artículo 
118 y se adiciona un artículo vigésimo 

noveno transitorio, de la Ley del Seguro 

Social, publicada el 12 de diciembre de 

1995, para quedar como sigue: 

 
Ley del Seguro Social 

 

Artículo 118. Los asegurados que 

obtengan una pensión definitiva por 

invalidez y vida o por riesgos de trabajo, 

así como aquellos que gocen de una 

pensión por retiro, cesantía en edad 

avanzada o vejez, podrán optar por que, 
con cargo a su pensión, se cubran los 
créditos que les hayan sido otorgados por 
las entidades financieras a que se refiere la 

Ley para la Transparencia y Ordenamiento 

de los Servicios Financieros. 
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tratándose de pensiones por riesgos de 

trabajo. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo vigésimo noveno transitorio. Los 
pensionados que para el disfrute de 
cualquiera de las pensiones previstas en la 
Ley que se deroga, opten por acogerse al 

 
 
La Comisión Nacional de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro y la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, 
podrán emitir reglas de carácter general 
que se requieran para la aplicación de lo 
dispuesto en este artículo. Dichas reglas 
deberán prever la forma y términos en 
que las entidades financieras, señaladas 
en el primer párrafo de este artículo, 
deberán comunicar al Consejo Técnico 
del Instituto y a las aseguradoras y 
administradoras de fondos para el retiro 
con las que celebren los convenios a que 
se refiere este precepto, las condiciones 
generales del crédito, incluyendo el costo 
anual total aplicable a los préstamos 
mencionados, con objeto de que éstos, de 
forma clara, precisa y trasparente los 
hagan del conocimiento de los 
pensionados, para fines de comparación 
en la elección de la entidad financiera a 
la que solicitarán el préstamo. 
 

Transitorios 
 
Vigésimo Noveno. Los pensionados que 
para el disfrute de cualquiera de las 

pensiones previstas en la ley que se deroga, 

opten por acogerse al beneficio de dicha 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

beneficio de dicha Ley en términos del 
Artículo Tercero Transitorio, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la misma con 
respecto al otorgamiento de préstamos a 
cuenta de su pensión, podrán optar por 
solicitar préstamos con cualquiera de las 
Entidades Financieras a que se refiere la 
Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios 
Financieros, que tengan celebrado, para 
los efectos de este artículo, un convenio 
con el Instituto, debiendo el pensionado 
otorgar su consentimiento expreso para 
que dicho Instituto le descuente de su 
pensión los importes relativos al pago del 
préstamo y los entregue a la Entidad 
Financiera que lo otorgó. 
  

El Instituto únicamente podrá celebrar los 
convenios a que se refiere el párrafo 
anterior, cuando en los mismos se estipule 
que el descuento mensual derivado de una 
o más transacciones en ningún caso 
excederá del treinta por ciento del monto 
de la pensión mensual, ni implique que la 
cuantía de la pensión se reduzca a una 
cantidad inferior a la pensión garantizada 
establecida en esta Ley, y que el plazo 
para el pago del préstamo no exceda de 
sesenta meses. 
 

 

ley en términos del artículo tercero 

transitorio, sin perjuicio de lo dispuesto en 

la misma con respecto al otorgamiento de 

préstamos a cuenta de su pensión, podrán 

optar por solicitar préstamos con 

cualquiera de las entidades financieras a 

que se refiere la Ley para la Transparencia 

y Ordenamiento de los Servicios 

Financieros, que tengan celebrado, para los 

efectos de este artículo, un convenio con el 

Instituto, debiendo el pensionado otorgar 

su consentimiento expreso para que dicho 

Instituto le descuente de su pensión los 

importes relativos al pago del préstamo y 

los entregue a la entidad financiera que lo 

otorgó. 

 

 

El Instituto únicamente podrá celebrar los 

convenios a que se refiere el párrafo 

anterior, cuando en los mismos se estipule 

que el descuento mensual derivado de una 

o más transacciones, considerando otros 
descuentos que en términos de las 
disposiciones jurídicas resulten 
procedentes, en ningún caso excederá del 
treinta por ciento del monto de la pensión 

mensual, ni implique que la cuantía de la 

pensión se reduzca a una cantidad inferior 

a la pensión garantizada establecida en esta 

ley, y que el plazo para el pago del 

préstamo no exceda de sesenta meses. En 
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No tiene correlativo 
 

 

 

 

 

 

Las Entidades Financieras deberán 
comunicar al Instituto las condiciones 
generales del préstamo, incluyendo el 
Costo Anual Total aplicable a los mismos, 
con objeto de que éste los hagan del 
conocimiento de los pensionados, para 
fines de comparación en la elección de la 
Entidad Financiera a la que solicitarán el 
préstamo. 
 
Los gastos que se generen con motivo del 
control, descuentos y entrega o 
transferencia de los importes relativos a 
los préstamos otorgados por las Entidades 
Financieras, serán cubiertos por éstas al 
Instituto en los términos que se estipule en 
los convenios respectivos. 
 
El Consejo Técnico del Instituto podrá 
emitir las disposiciones de carácter 
administrativos necesarias para la debida 
observancia de lo dispuesto en este 
artículo. 

la aplicación de los referidos descuentos 
se aplicará la prelación que corresponda 
en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 

Las entidades financieras deberán 

comunicar al instituto las condiciones 

generales del préstamo, incluyendo el costo 

anual total aplicable a los mismos, con 

objeto de que éste los haga del 

conocimiento de los pensionados, para 

fines de comparación en la elección de la 

entidad financiera a la que solicitarán el 

préstamo. 

 

Los gastos que se generen con motivo del 

control, descuentos y entrega o 

transferencia de los importes relativos a los 

préstamos otorgados por las entidades 

financieras, serán cubiertos por éstas al 

Instituto en los términos que se estipule en 

los convenios respectivos. 

 

El Consejo Técnico del Instituto podrá 

emitir las disposiciones de carácter 

administrativo necesarias para la debida 

observancia de lo dispuesto en este 

artículo. 
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LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo segundo. Se adiciona, el artículo 
166 Bis, y se reforma el artículo 

Cuadragésimo Primero Transitorio, de la 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, para 

quedar como sigue: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 166 Bis. Los pensionados por 
invalidez y vida o por riesgos de trabajo, así 

como aquellos que gocen de una pensión por 

retiro, cesantía en edad avanzada o vejez, 

tienen derecho a obtener préstamos, con 

cargo a su pensión, otorgados por las 
Entidades Financieras a que se refiere la Ley 

para la Transparencia y Ordenamiento de los 

Servicios Financieros, que tengan celebrado 

para los efectos de este artículo un convenio 

con la aseguradora que le pague la pensión o 

con el PENSIONISSSTE o la administradora 

de fondos para el retiro en el caso de que la 

pensión se cubra mediante retiros 

programados. 

 

 

Artículo Segundo. Se adicionan la sección 
VII Bis, “De los créditos otorgados por 

entidades financieras con cargo a las 

pensiones”, al capítulo VI del título 

segundo, que comprende el artículo 102 

Bis; y los párrafos segundo a sexto del 

artículo cuadragésimo primero transitorio 

de la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, para quedar como sigue: 

 
Sección VII Bis  

De los créditos otorgados por entidades 
financieras con cargo a las pensiones 

 
Artículo 102 Bis. Los pensionados por 
invalidez y vida o por riesgos de trabajo, 

así como aquellos que gocen de una 

pensión por retiro, cesantía en edad 

avanzada o vejez, podrán optar por que, 
con cargo a su pensión, se cubran los 
créditos, cuyo plazo para el pago no 
exceda de 60 meses, que les hayan sido 
otorgados por las entidades financieras a 

que se refiere la Ley para la Transparencia 

y Ordenamiento de los Servicios 

Financieros, que tengan celebrado para los 

efectos de este artículo un convenio con la 

aseguradora que le pague la pensión o con 

el Pensionissste o la administradora de 

fondos para el retiro en el caso de que la 

pensión se cubra mediante retiros 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

 

 

 

 

Para tal efecto, la Comisión Nacional de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro y la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, 

podrán emitir reglas de carácter general 

correspondientes. Dichas reglas deberán 

prever que, considerados los descuentos, la 

cuantía de la pensión no se reduzca a una 

cantidad inferior a los mínimos establecidos 

por esta Ley y que el plazo para el pago no 

exceda de ios plazos previstos para los 

préstamos a que se refiere el artículo 157 de 

la misma; así como la forma y términos en 

que las Entidades Financieras deberán 

comunicar a las aseguradoras y 

administradoras de fondos para el retiro con 

programados. 

 

Los descuentos a la pensión que se 
realicen en los términos de este artículo, 
considerando otros descuentos que en 
términos de las disposiciones jurídicas 
resulten procedentes, no podrán exceder 
del 30 por ciento de la pensión ni 
implicar que la cuantía de la pensión se 
reduzca a una cantidad inferior a la 
pensión garantizada establecida en esta 
ley. En la aplicación de los referidos 
descuentos se aplicará la prelación que 
corresponda en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 

La Comisión Nacional de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro y la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, 

podrán emitir las reglas de carácter general 

que se requieran para la aplicación de lo 

dispuesto en este artículo. Dichas reglas 

deberán prever la ‘J forma y términos en 

que las entidades financieras señaladas en 

el primer párrafo de este artículo deberán 

comunicar al Pensionissste y a las 

aseguradoras y administradoras de fondos 

para el retiro con las que celebren los 

convenios a que se refiere este precepto, 

las condiciones generales del crédito, 

incluyendo el costo anual total aplicable a 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
CUADRAGÉSIMO PRIMERO. … 

 
 

 

 

 

 

 

las que celebren los convenios a que se 

refiere el párrafo anterior, las condiciones 

generales del crédito, incluyendo el Costo 

Anual Total aplicable a los préstamos 

mencionados, con objeto de que éstas, de 

forma clara, precisa y trasparente los hagan 

del conocimiento de los pensionados, para 

fines de comparación en la elección de la 

Entidad Financiera a la que solicitarán el 

préstamo. 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

 

 

Transitorios 
 
Cuadragésimo Primero .... 
 

Los pensionados a que sé refiere el párrafo 
anterior y los que opten por el régimen 
establecido en el Artículo Décimo 

Transitorio de este ordenamiento, podrán 

optar por solicitar préstamos a las Entidades 

Financieras a que se refiere la Ley para la 

los préstamos mencionados, con objeto de 

que éstos, de forma clara, precisa y 

trasparente los hagan del conocimiento de 

los pensionados, para fines de comparación 

en la elección de la entidad financiera a la 

que solicitarán el préstamo. 

 

 

 

 

 

Los gastos que se generen con motivo del 
control, descuentos y entrega o 
transferencia de los importes relativos a 
los préstamos otorgados por las 
entidades financieras serán cubiertos 
por éstas al Pensionissste o la 
aseguradora o administradora de fondos 
para el retiro de que se trate, en los 
términos que se estipule en los convenios 
respectivos. 
 

Transitorios 
 
Cuadragésimo Primero...  
 

Los pensionados que opten por el régimen 

establecido en el artículo décimo 

transitorio de este ordenamiento, podrán 

optar por solicitar préstamos a las 

entidades financieras a que se refiere la 

Ley para la Transparencia y Ordenamiento 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Transparencia y Ordenamiento de los 

Servicios Financieros, dando su 

consentimiento expreso para que el Instituto 

les descuente de su pensión los importes 

relativos al pago del préstamo y los entregue 

a la institución financiera que lo otorgó, 

conforme al convenio que para tal efecto 

deberán tener celebrado ésta y el Instituto. 

 

El Instituto únicamente podrá celebrar los 

convenios a que se refiere el párrafo anterior, 

cuando en los mismos se estipule que el 

descuento mensual derivado de una o más 

transacciones en ningún caso excederá del 

treinta por ciento del monto de la pensión 

mensual, ni implique que la cuantía de la 

pensión se reduzca a una cantidad inferior a 

la pensión garantizada establecida en esta 

Ley, y que el plazo para el pago del 

préstamo no exceda de sesenta meses. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las Entidades Financieras deberán 

comunicar al Instituto el Costo Anual Total 

aplicable a los préstamos mencionados, a fin 

de que éste los hagan del conocimiento de 

de los Servicios Financieros, dando su 

consentimiento expreso para que el 

Instituto les descuente de su pensión los 

importes relativos al pago del préstamo y 

los entregue a la institución financiera que 

lo otorgó, conforme al convenio que para 

tal efecto deberán tener celebrado ésta y el 

Instituto. 

 

El Instituto únicamente podrá celebrar los 

convenios a que se refiere el párrafo 

anterior, cuando en los mismos se estipule 

que el descuento mensual derivado de una 

o más transacciones, considerando otros 
descuentos que en términos de las 
disposiciones jurídicas “resulten 
procedentes, en ningún caso excederá del 
treinta por ciento del monto de la pensión 

mensual, ni implique que la cuantía de la 

pensión se reduzca a una cantidad inferior 

a la pensión garantizada establecida en esta 

ley, y que el plazo para el pago del 

préstamo no exceda de sesenta meses. En 
la aplicación de los referidos descuentos 
se aplicará la prelación que corresponda 
en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 

Las entidades financieras deberán 

comunicar al instituto el costo anual total 

aplicable a los préstamos mencionados, a 

fin de que éste los haga del conocimiento 
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No tiene correlativo 
 
 

los pensionados, para fines informativos y de 

comparación en la elección de la Entidad 

Financiera a la que solicitarán el préstamo. 

 

 

Los gastos que se generen con motivo del 

control, descuentos y entrega o transferencia 

de los importes relativos a los préstamos 

otorgados por las Entidades Financieras 

serán cubiertos por éstas al Instituto, en los 

términos que se estipule en los convenios 

respectivos. 

 

La Junta Directiva del Instituto podrá emitir 

las disposiciones de carácter administrativo 

necesarias para la debida observancia de lo 

dispuesto en este artículo. 

 

de los pensionados, para fines informativos 

y de comparación en la elección de la 

entidad financiera a la que solicitarán el 

préstamo. 

 

Los gastos que se generen con motivo del 

control, descuentos y entrega o 

transferencia de los importes relativos a los 

préstamos otorgados por las entidades 

financieras serán cubiertos por éstas al 

instituto, en los términos que se estipule en 

los convenios respectivos. 

 

La Junta Directiva del Instituto podrá 

emitir las disposiciones de carácter 

administrativo necesarias para la debida 

observancia de lo dispuesto en este 

artículo. 

 

 TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente decreto entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

 

Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


